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s necesario verificar que estén presentes los siguientes cinco elementos a efecto de deter
minar la comisión de conductas constitutivas de violencia política contra las mujeres en razón de 

género:
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¿CÓMO PUEDE IDENTIFICARSE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN CONTRA DE

LA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO?
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¿Cuándo?

¿Dónde?¿Cómo?

¿Quien? ¿A quien?

En el marco del ejercicio de los derechos 
político y electorales.

1.- El acto u omisión se base en elementos de género, es decir:
a. Se dirige a una mujer por su condición de mujer;
b. Le afecta desproporcionadamente o tiene un impacto diferenciado en ella.

2.- Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci- miento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales.

3.- Se dé en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales o en el ejercicio de un cargo 
público.

4.- Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, 
físico, sexual y/o psi- cológico (tipos de violencia).

5.- Sea perpetrado por cualquier persona o grupo 
de personas.

Objetivo Intención
Menoscabar o anular los dere- chos 

político-electorales de las ciudadanas.

Cualquier persona o grupo de 
personas. El Estado o sus agentes.

Acción-omisión-tolerancia. A través 
de la manifestación de algún tipo de 

violencia (psi- cológica, física, 
patrimonial, económica, sexual, 

feminicida o simbólica).

Destinataria. Mujeres en el ejercicio 
de sus derechos po- lítico-electorales 
en cualquier ámbito de participación 

o de las prerrogativas inherentes a 
un cargo público.

En el ámbito público o privado.



íctima. Persona física que directa o indirecta-
mente ha sufrido daño o el menoscabo de sus 

erechos producto de una violación de de- rechos 
humanos o de la comisión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la acredita-
ción del daño o me- noscabo de los derechos en 
términos de lo establecido en la Ley Gene- ral de 
Víctimas; lo anterior, con independencia de que se 
identifique, aprehenda, o condene al responsable 
del daño o de que la víctima par- ticipe en algún 
procedimiento judicial o administrativo.

Atento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley en 
cita, existen tres tipos de víctimas:

as víctimas tienen toda una gama de derechos inherentes a su calidad, La Ley General de 
Víctimas, aborda de manera profunda el presente tema, al reconocer y garantizar los

derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el 

Víctimas Directas. Aquellas personas físicas que hayan sufrido al- gún daño o menoscabo 
económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violacio- nes a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte.

Víctimas indirectas. Son los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa 
que tengan una relación inmediata con ella.

Víctimas potenciales. Son las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por 
prestar asistencia a la víctima ya sea por im- pedir o detener la violación de derechos o la 
comisión de un delito.

Asimismo, se consideran víctimas los grupos, comunidades u organi- zaciones sociales que hubieran 
sido afectadas en sus derechos, inte- reses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión 
de un delito o la violación de derechos.

CONCEPTO DE VÍCTIMA
Y SUS TIPOS
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CONCEPTO DE VÍCTIMA 

Y SUS TIPOS
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derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia y 
todos los demás derechos consagrados en ella, en la Constitución, en los Tratados Internacionales de 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos huma-
nos, de manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan algunos:

Los derechos de las víctimas se deben de aplicar de manera comple- mentaria y 
privilegiando el que otorgue mayor protección.
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Ser tratada sin discriminación 
y con respeto.

Recibir información 
y asesoría.

A ser notificada de las resoluciones 
de medidas de ayuda, de asistencia y 

reparación integral que se dicten.

Ser atendida de 
forma gratuita, 

oportuna y efectiva.

A una investigación pronta y eficaz 
que lleve, a la identificación y 

enjuiciamiento de los responsables 
de violaciones a sus dere- chos 

humanos y esclarecimiento de los 
hechos.

Contar con medidas de protección 
eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean 
amenazadas o se hallen en riesgo en 
razón de su condición de víctima y/o 

del ejercicio de sus derechos.

Derecho a la protección de su 
intimidad contra injerencias 

ilegítimas.

Reparación integral del daño.
A conocer el estado de los proce- sos 

judiciales y administrativos en los 
que tenga un interés como 

interviniente.


